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UNA AGENDA DE TRASCENDENCIA 

NACIONAL 
Durante estos dos meses, la negociación y la búsqueda de acuerdos permitieron llevar a los 

primeros lugares de la agenda temas de relevancia nacional en la Asamblea Legislativa, 

como el tratado marco del Mercado Eléctrico Regional, la Ley Antitabaco, la de Territorios 

Costeros Comunitarios y la de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites 

administrativos. 

 

Nos llena de optimismo que las y los Diputados empecemos a dar respuesta a temas de 

tanta trascendencia. Finalmente la Asamblea Legislativa vuelve a ser ese espacio 

parlamentario de grandes discusiones y acuerdos nacionales. 

 

EFICIENCIA 

Legislación, Nombramientos y Control Político 

 En estos dos meses se aprobaron un total de 29 proyectos de ley en el Plenario, entre los 

que destacan el segundo debate al tratado marco del Mercado Eléctrico Regional y la 

ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos. 

 En las Comisiones Permanentes y Especiales se dictaminaron 90 iniciativas, 

permitiendo el avance de leyes tan importantes como la de Territorios Costeros 

Comunitarios, la Ley Antitabaco, la de fortalecimiento de la gestión tributaria, y el 

crédito con el BID de $132 millones para mejorar la infraestructura carcelaria. 

 En una comisión especial y con el voto del Presidente Legislativo, se dictaminaron los 

proyectos de ley para la creación del cantón de la Península (Cóbano, Lepanto y 

Paquera); y para que los habitantes de esta región decidan en un plebiscito si 

pertenecen a Guanacaste o a Puntarenas.  

 

Administración  

 Se nombró una comisión integrada el Departamento de Servicios Técnicos de la 

Asamblea Legislativa, la Procuraduría General de la República y el despacho de la 

Diputada Bejarano Almada, para analizar la legislación vigente, y detectar 

duplicidad en las leyes y otras que puedan ser derogadas. 

 Por iniciativa del Presidente, Juan Carlos Mendoza García, el Directorio Legislativo 

declaró el software libre de interés institucional, e instruyó a la administración para 

que inicie las acciones orientadas a impulsar una estrategia integral de migración a 

software libre. Cada año la Asamblea Legislativa gasta $600 mil en pago de licencias. 

 En los próximos días se convocará un acto oficial de presentación de la 

estrategia y los convenios interinstitucionales para el cambio a software 

libre. 
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Edificio Legislativo 

 El 27 de septiembre, el Presidente de la Asamblea Legislativa, Juan Carlos Mendoza 

García, y el Gerente del Banco de Costa Rica, Mario Rivera Turcios, firmaron el 

Fideicomiso para la construcción del nuevo edificio legislativo. Este documento se 

encuentra en la Contraloría General de la República para su refrendo. 

 En la segunda semana de noviembre se publicará el cartel de licitación para la 

restauración del Castillo Azul.  

 

DIÁLOGO 

 En el marco de la mesa de diálogo sobre reactivación económica promovida por el 

Presidente Legislativo, se avanzó en un acuerdo con las cámaras empresariales y 

representantes del Ejecutivo para definir un calendario de compromisos para 

hacer efectiva la simplificación de trámites.  Paralelamente se está construyendo uno 

similar sobre acceso al crédito y banca para el desarrollo.  

 En una reunión con el Frente Patriótico y de Defensa Nacional, recibimos con 

entusiasmo y responsabilidad, la propuesta de iniciar desde la Asamblea Legislativa un 

diálogo para la construcción de un Acuerdo Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 Los días 16 y 17 de septiembre, el Presidente Legislativo realizó una gira a San Carlos, 

para participar en el Foro Alcance Social y Legal de la Ley de Electricidad, convocado 

por el INA. También atendió diversas reuniones con organizaciones sociales y 

productivas del cantón.  

 El 29 de septiembre, el Presidente participó en los actos protocolarios de celebración 

del Centenario del Cantón de Siquirres.  

 La Presidencia de la Asamblea Legislativa participa en el debate nacional sobre los 

impactos en la salud, en el ambiente y en el desarrollo urbano de la instalación de 

torres y antenas de telecomunicaciones. El pasado 13 de octubre se realizó un foro 

con participación del Colegio de Arquitectos de Costa Rica y organizaciones sociales 

vinculadas con el tema.  
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RESPETO 

 La Asamblea Legislativa celebrará la "Semana de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad". Se convocaron dos eventos en alianza con la Defensoría de los 

Habitantes y el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad: 

 "Foro Rendición de Cuentas y Auditoria Ciudadana: Estado Actual 

de los Derechos de la Población con Discapacidad en Costa Rica".  

10 de Noviembre 

Salón de Expresidentes de la Asamblea Legislativa 

9 a.m. 

 "I Feria Informativa de Servicios Inclusivos en Discapacidad".  

10 de Noviembre 

Bulevar Ricardo Jiménez Oreamuno 

8 a.m. a 2 p.m. 

 Estas actividades pretenden que las entidades públicas que desarrollan políticas, 

programas y acciones, rindan cuentas a la población con discapacidad y sus 

organizaciones, sobre las medidas adoptadas para garantizar el pleno ejercicio de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales. 

 El Directorio Legislativo conformó una comisión encargada de diseñar una política 

institucional sobre discapacidad. En el futuro, el 5% de las plazas disponibles se 

reservarán para que sean cubiertas por personas con discapacidad.  

 Como se anunció desde el inicio de la gestión, se instaló el elevador que permite el 

acceso de sillas de ruedas a la mesa del Directorio Legislativo. 

 
 

NUESTRO COMPROMISO: RESPETO, EFICIENCIA Y DIÁLOGO  
 

 

Rendición de Cuentas 

Septiembre -  Octubre 2011 


